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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lae leyes y disposiciones generales del GobierrxO son obli­
gat >rias para* cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficiÉbiente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lkyde.^dr Noyikmbrr pe Ifi.S.ó.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ij OC5-jFt O3VO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
ES 1.A CAHTAI,. FUEBl.

Por un 0188. . . 3 Pts. Por un mes. . , 3 50 PtN
Por tres id. . . 8 50 » .Por tres id. . .. 11 »
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . .. 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año. . ., 37 50 >

Süisioro Mlle]to, 0’2.5 peMetns.

PÁI?ÍE^ÍCIAL.
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q- D- g.), conti- 
núa sin novedad en su impoi 
tante salud en los baños de Be­
tel u.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina (q. D- g.) y Au­
gusta Real Familia.

Gobierno civil.

La salud pública en todas las 
provincias de la Peninsula sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago pú lico por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Logroño 2 de Agosto de 1884.
El Gobernador

Federico Terrer y Gal vez

Gobierno civil.

En la Gaceta del 31 de Mil i o ólti- 
mo se publica la circular de la Direc 
ción general de Beneficencia y Sani­
dad siguiente.

llireecíóíi 
BcneíSecnicia y Sanidad.

Qircídar.
Con el objeto de garantizar la znás 

imparcial resolución en las declara­
ciones de pobreza á que se refiere el 
art. 50 dol reglamento de baños y 
aguas minero medicinales vigentes, 
este centro directivo, de acuerd > con 
el informe emitido por el Real Consejo 
de Sanidad, lia resuelto que á los ex­
pedientes indicados se acompañe una 
certificación del Medico municipal 
que acredite bailarse inscrito el re­
currente en la lista de pobres para la 
asistencia facultativa gratuita; cir­
cunstancia que debe comprobaise 
además en la certificación que lia de 
expedir el Alcalde, cm arreglo al ci­
tado artículo del Reglamento.

Sí á pesar del expediente así ins­
truido en algún caso estimasen les 
Médkos Directores injustificada la 

i pobreza se les autoriza para recurrir 
despues de prestado el servicio ante 
el Gobernador de la provincia , y 
cuando la qui'ja resulte fundada asi 
se declarará, invalidando .el acuerdo 
del Alcalde, sin perjuicio de exigir á 
esta Autoridad y á todos los que bu 
hieran intervenido en [el e.xpedicnte 
faltando á la verdad de los hechos la 
.e.sponsabiiidad criminal en que hu­
bieren incurrido; conminando al en­
fermo con las penas-pecuniarias, y el 
pago de estancias y honorarios al M«i- 
dico Director del establecimiento que 
como de clase acomodadafiebió satis­
facer.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1884.==E1 Di­
rector general, E. Ordóíiez.—Sr. Go­
bernador de la provincia de...

Loque publico en e.ste periódi­
co oficial encargando á los Alcal­
des que antes de remitir los expe­
dientes procuren que se hayan unidos 
los documentos á que se refiere esta 
circular, sin cuyos re(|uis¡tos ’iK/ se 
darán curso por este Gobierno.

Logroño ‘2 de Agosto de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terre y Gnlvez.

Dipalaelén pzavindal
Sesión de 3 de x&ltril de ISSl. 

{Conli/inacion.)

Se aprobó el dictamen.

A la Ditutación.

El Sr. Ingeniero Jefe de las carre­
teras provinciales ha remitido el acta 
de recepción definitiva de los acopios 
de mateiiale.s de con.'^ervación con 
destino á la carretera provincial de 
IIaró al con n de l i provincia con la 
J.e Alava, a liquidación de todos los 
trabajos ejecutad s; la certiricación 
de lo que resulta percibir por saldo 
al’coutratista l). Julián Salgado, \e- 
cino de Haro, que consiste en dos mil 
nuevecientas ocho pesetas ochenta y 
seis céntimos, la certificación del Al­
calde de dicho pueblo en la que cons­
ta no haber en usado daños ni perjui­
cios con ocasión de la ejecución de 
la.s obras y el recibo de haber sati.s- 
fechü la cuota que le ha correspondi­
do por la contiibución del subsidio 
industrial con arreglo á las tai ifa vi­
gentes, y hallando lo.s documentas 
eiium-rados pertenecientes a. objeto, 
conformes y debidamente autoriza­
dos, la Comisión de Fomento es de 
parecer, se aprueben el ac.,a de la re- 
cejcion definitiva, la liquidación y 
certificación d*. Obras, se dedal Cal 
contrati.stade.sligadodvl cumplimien­
to de su eonqiromiso y se mdene á la 
C /iitadu. ia def ndos provinciales la 
d volución ni contratista del depósito 
que constituyó en la Depositaría para 
garantir el cumplimiento de dicha 
Contrata.

Logroño 1.“ de Abril de 1881,—Si­
guen las firmas.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.
El Sr. Ingeniero J fe de las cai rc- 

, teras p'-ovinciules ha remitido dos 

certificaciones de obra.® ejecutadas en 
la construcción de la carretera mu­
nicipal de Briones á la estación del 
Ierro-carril importante una por las 
de explanación y de fábrica la canti­
dad de 12.083 pesetas 8.5 céntimos de 
la que corresponde satisñ.c» r de fon- 
d'is del presupuesto provincial CC41 
peseta.® 92 céntimos y la otr? por 
las de afiimado y accesorias cuyo 
valor e.s de .*^823 pesetas 21 céntimos 
del que corresponde pagar á la Dipu­
tación 1912 ] osetas fO céntimos por 
ei 50 por 100 de ambas certificaciones 
subvención concedi !a pi r V. E. se­
gún acuei do de 3 de Abril de 1882. 
Comprendiendo la pi¡mera certifica­
ción la clase de (>bras que ci nsíitu- 
y en (4 primer । lazo, s(gi'n las i ases 
aprobadas [ or dicho acuerdo; la Co­
misión de Fomento e.® de parecer que 
V. E. le pre.®te su competente apro- 
haeión para los efecto.® de su pago, 
pasándole original á la Sección de 
Contabilidad, pero respecto a la se­
gunda como son de aquellas obras 
que ha debido estar la carretera en 
disposición de viabilidad y recibilidas 
al efecto provisionalmente para que 
p oceda á pagarse el segundo plazo, 
deberá suspenderse hasta que el 
Ayuntamiento de Briono.® á quien se 
pedirá previamente, pre.®ente copia 
autoi izada del acta de recej ción pro­
visional de dichas obras, entendién­
dose siempre que este Ayuntamiento 
se halla al corriente del contingente 
provincial y sinó se compemsará lo 
que tiene que percibir con lo que 
adeude por atrasos del mismo con­
cepto.

Logroño l.“ de Abril de 1881.—Ni­
canor de Rivas,—-Pedro U/.quiano.— 
Isidro Corcuera.

Se aprobó el dictamen.
Evemo. Sr.
El Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 

provinciales ha presentada una cer­
tificación de obras ejecutadas eu la

Signe en la4.*pa„i *3,
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NOMBRES

ggOBaBBL.

€

Concí’pto 
11 q ie se con- TIEMPO TASACION. MES DIA Y HORA

en que DE3E-N CELEBRARSE LAS i
subastas. i

©BSEKVACIOiülES.
NOMBRES _ 

DE LOS PUEBLOS DLESOS 

DE LOS Montes.

DE LOS MONTES RONDE SE HAN 

DE EJECUTAR 
LOS aprovechamientos.

KbíüíT 
de gúQid..

Clase
(le g Lado.

c de '•!
a nveclia- 

niiento.
que ha de di R \ R el 

aprovechamiento PtísetiW. ____ ________ -_____ ______________ _

—------------------------------- ■ “
CCí ’inar. subasta. rodo ano forestal, 

id.
Tiempo de Montanera.
Podo año forestal.

id
Según costumbre, 

id.
riempi'de Montanera 
Podo ano forestal.

id.
Tiempo de Montanera 
Todo año forestal.

290 í
90 í

Setiembre 13 á las 9 de la mañana.
Sptieiiihre 13 á las 9y 112 do la mañana.

•

Villavelayo y comuneros.

Villavelayo.

Vazaira y Vacariza.

Cobarajas. i

: *

40 
b
5

: (

• ibiío.

liar, 
abrío.
«cutio.
ular.
•rda.

id.
id.
id.

Uso propio, 
id.

subasta.

90 
75 
fiO 
50 
40 
eo 

2 0

Retient 1 re 13 a las 10 de la manana.
Setiembre 13 á la 10 y 1 fí de la niaflana. 
áeiiemurc 13 á las 11 de la mauaua.

Setiembre 13 á las 11 y 1|2 de la mañana
Se iembre 13 à las 12 de la manaiia^ 1 Acotadao las superficies incendiadas en los sitios llama-

Villavelayo y comuneros.
íesde Fuente El Cerro á la 

Cruz de la Demanda.

mar.
1 tirio, 
rea.

id. 
id. 
id.

140
40

260

Setiembre 13 á las 12 y li2 de la inanana, 
ái'ti^’inbre 13 a la una de la tajd . .

tiembre 14 ú las 9 de la mañana. j

dos El Barpanco y Roble Blanco.
Acotada la partida llamada Hombriguela por Real orden

91 liar. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

160 .Setiemu.e 14 á las 9 V If» de la manaua. de 19 EneroJ1882.
Villavelayo y comuneros.

Villavelayo y comuneros.

.1atajaría á Gorincheta.

VIostajaies ó Pane rudo.
, 8U

linio, 
rda.
liar, 
brío, 
rda.

lU.
Tiempo de Montanera.
Todo año forestal.*** 

id.
Tiempo de Montanera.

80 
2*^0 
120 
KO
60
50

etiembre 11 á las 10 de, la ma)iaiia._ 
Setiembre 14 á las 10 y 112 de la mauana 
S-liembre 11 á las 11 de la manana. j
Setiembre 14 á las 11 y 112 de la manana., 
Seiiembre l ' á las 12 de la mañana. j 
Setiembre 14á las 12 y H2 de la mañana

Acotad» la partida llamada Haynedo G-ande por.Real 
orden de 19 de Enero de 1882. Acotado el rodal incendiado 
conocido con el nombre de Vado.

i '5 liar.
i ablio.

id. 
i<l

'Podo año forestal, 
id.

Villavelayo, Rebollar. 4., •xiino. Uso propio. .~egún costumbre, 
id.

Podo año forestal, 
id.

80
40 Setiembre 16 á las 11 de la mañana. 

Setiembre 16 á las 11 y 112 de la manana
40 mular.

200 lai’.ar. 
ro cabrio.

id.
Subasta, 

id.
100
50

Villaverde. Dehesa Boyal.

■ «-VilS»:-

50 
40

1 40
í 1500
¡ ^0
1 40

vacuno, 
mular, 
¡cerda, 
pauar. 
ca bi ío.

Uso propio, 
id.
hÍ- 
id 
id.

Según costumbre, 
id.

Tiempo de Montanera.
TüuO año forestal.

j id.

rO
40
90 
ro
50

Setiembre 16 á la*’ 12 de la mañana.
Setiembre 16 á las *2 y 112 de la manana 
Setiembre 16 á la una de la tarde.

Acotado el rodal llamado Cueeta haya por Real orden 
de 18 Enero de 1882.

Villaverde. Monte Campastro. vacuno. id. Según costumbre. 40

Vimegra de Abajo. Ca 'bay y Humbris.

( 4(
} 100
I 50

15C 
lOt
2 1

mular, 
lanar, 
cabrio, 
vacuno, 
mular, 
lanar.

id. 
Subasta.

Uso propio 
id.

Subasta.

id.
Podi año forestal, 

id.
Según costumbre, 

id.
Todo. ñj forestal.

2< 
100 
150

50 
50 
.^0

140

Setiembre 10 ú las 9 de la mañana^
Setiembre 10 á las 9 y li2 de la manaua.

Setiembre 10 á lis 10 de la mañana.
Setiembre 10 á las 10 li2 de la manana

Acotada la partida llamada la Royaliza por Real orden 
'de 19 Enero 1882.

Viniegra de Abajo. La Garganta. cabrío. id. id. Setiembre 10 4 la.s 11 de la mañana^
Malmaterna. 4) lanar. id. id, 100 Setiembre i 0 á las 11 y 1 ¡2 de la mauana

Niniegra de Abajo. 40,eabiío. id. id.
75 Setiembre 10 á las 12 de la mañana

Viniegra de Abajo. Ninolla^
» 2-)01laDar.
1 50 cabrio

id. 
íl.

iri.
id. 100

110
Setiembre 10 á las 12 y 112 de la manana 
Setiembre 10 á la una de la tarde.

Niniegra de Abajo. Cobacho Rubio y Tajo. 1 3((
1 61

) lanar.
j cabrio.

id. -
Id.

id.
id. 90

30
Setiembre 10 á la una y media de la tarde 
S-tiembre 11 á las 10 de la mañame

1

í l
) lanar.
J cabrio.

id. 
id.

id. '
Id. 20 Seúembre Halas lOy li2 de ^a múfiina

Viniegra de Arriba. Collado de San Millán. ! 1 5 vacuno.1 Uso propio 
id.

Subasta.

. Según costumbre, 
id.

Tiempo de Montanei

30
20

1
I 20;vacnno.
\ e'iCerda. a. I 20 Setiembre 11 á las 11 de la manana.



Viniegra de Arriba. Collado de ban auuan. lo var.uuw.
20ivacnno. id.

e’cerda. ISubasta.
id. !

[Tiempo de Montaneiía.
20 , «
20 ISetiembre 11 á las 11 de la manana.

^3

Tîniegra de Arriba. Robledal.
10 cabrio.
35 vacuno.
40. mular.
1 o! cerda.

Subasta, 
id.

Uso propio, 
id.

Subasta.

Todo año forestal, 
id.

Segiín costumbre, 
id.

Tiempo de Montanera.

bO 
40 
50 
40 
20

Setiembre 11 alas 11 y 112 de lamañana.r
Setiembre 11 á las 12 de la mañana. J Acotado el rodal llamado Pico Lollano por Real orden 

jde 19 de Enero 1882.
Setiembre 11 á las 12 y 112 déla mañana'

PARTID© JUDICIAI. DE SA ATO DOMIAGODE EA CALZADA

í 400] anar. s ubasta. "odo año forestal, 192

Cirueña. ^a Dehesa. ( 20 ¿•abrio. id. id. 58
40 cerda. id. 5riempo de Montanera. 210

Campillo y Rebollar. | 200 anar. id. Codo año forestal. 125
Cirueña y Ciriñuela. 20 cerda. id. riempo de Montanera. 100
Corporales. 31 Rebollar ó Robledal. j 10(. lanar. id. Podo año forestal. 50

f 2000 lanar. id. id. 710

Ezearay. Demanda y Agregados. 1-0
60

. aUriO, 
vacuno.

id.
List» propio.

id.
Tiempo de Montanera.

214
10'1

100 cerda. 'Ubasta. Todo año forestal. 100

10'0 lanar. id. id. 500
1 100 cabrio. id. id. 100

Gruñón. Carrasquedo. । 40
40

vacuno, 
nular.

uso proído. 
id.

Según costumbre, 
id.

120
80

.^0 cerda., subasta. Tiempo de Montanera. 100
1000 lanar. id. Todo año forestal. 445

Grañón y comuneros. Monte Alto. HO
20

Cabrio, 
vacuno.

id.
uso propio.

id.
Según costumbre.

3C0
40

60 lanar. id. id. co

400 lanar. subasta. Todo año forestal. 238

Manzanares de Rioja. Guardia ó Robledal. 2t‘
16

cabrio, 
vacuno.

id.
uso propio.

id.
Según costumbre,

í 0
80

1 10 H'U’C !'. id. id. 20
10 cerda. siil ada. Tiempo de Montanera. 80

800 anar. id. Todo año forestal. 421
Manzanaaes de Rioja y co­

muneros.

Monte uso y Hayedo \
130

16
cabrío. . 
vacuno,

id.
uso propio.

id.
Según costumbre.

510
61

1 10 mular. id. id 38
20 cerda. ubasta. Tiémpo d'^ Montanera. 40

Ojacastro. Monte Grande. ?00 tarar. id. Todo año forestal. 112
100 cabrío. n'. id. T"9

Ojacastre, San Quilez. 500 lanar. id. id. 192
80 cabiío. id. id. 124

, 24 C lanar. id. id. 77

Cjacastro. Monte Mayor.
( 8( cabrío.

vacuno.
id.

Uso propio.
id.

Según costumbre.
103
145

mular. id. id. 49
1 7( ) cerda. Subasta. riem] 0 de Montanera. 70

Ojacastro. Zabarrula. 1 220 lanar. id. Todo año forestal. 80
30 cabrio. id. id. 69

Pazuengos. Hayornal Montes Hondos y 
Escarzuela.

500 lanar.
150 cabrío.

id. 
id.

id. 
id.

94
102

70H acuno. uso propio. Sugún costumbre. 70
500 lanar. subasta. Todo año forestal. 180

Pazuengos. Montes Hondos. ICO cabrio. id. id. 1( 0
1( 0 yarn no. Uso propio Según costumbre. 100

60 mular. id. id. 60
Pazuengos. Vallilengua. 700 lanar. Subasta. Todo añoTorestal. roo

ICO vacuno. Uso pr( pió . Según costumbre. 200

eco lanar. Subasta. Todo año forestal. 400
San Torcuato. Negro. 10 vacuno. uso propio Según costumbre. 30

1 0 mayor. id. id. 20

Setiembre 12 á las 9 de la mañana,^
Setiembre 12 á las 9 y l[2de la mañana.
Setiembre 12á las 10 de la mañana.
Setiembre 12 á las 10 y 1 ¡2 de la mañana.
Setiembre 12 á las 11 de la mañana.
Setiembre 5 á las 10 de la mañana. . . . „ , . • n looo i i 4

( Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal deno- 
Setiembre 9 á las 11 d? la manana. Iminado Piquilla. Acotadas las superficies incendiadas en 
setiembre 9 á las 11 y Ii2 de la Reoyo. Majada de la Bacas, Grijuelasel Ho tigal

de Gerindolla, Berrolatnena, Viaya, Cresta-buena y la 
Setiembre 9 a las 12 de la manana. IHumbria de,Turza.
Setiembre 4 á las 10 de la mañana.
Setiembre 4 á las 10 y 1 ¡2 de la mañana.

Setiembre 4 á las 11 de la manana.
Setiembre 4 á las 11 y If? de la mañana.
Setiembre 4 á las 12 de la mañana.

Setiembre 12 á las 12 de la mañana.
Setiembre 12 á las 12 y 1 ¡2 de la mañana

Setiembre 12 á la una de la tarde.
Setiembre 12 á las una y 1|2 de la tarde.
Setiembre 12 á las 2 de la tarde.

Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 el rodal 
llamado Espolón. Acotadas las superficies incendiadas en 
|el sitio llamado camino de Cerro: Valdelaperilla y Charca 
Redonda.

Seti’ímbre 12 á las 2 y li2 de la tarde. ' 
Setiembre 10 á las 10 de. la mañaíia.
Setiembre 10 á las 10 y 1 ¡2 de la mañana 
Setiembre 10 á las 11 de la mañana.
Setiembre 10 á las 11 y If? de la mañana 

10 á las 12 de la mañana.Setiembre 
Setiembre

Se*-iembre 
Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Setiembre

Acotado por Reol orden 19 Enero 1882 el rodal llamado 
Arenal. Acotadas las superficies incendiadas en los sitios 
Monicalvo, Cerrita y Lomo Mediano.

Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal lla­
mado las Peñas,

10 á las 12 y li2úe ia mañana

10 á la una de la tarde.
10 á la una y media ue la tarde
10 á las 2 de la tarde.
13 á las 10 <le la mañana.
1.3 á las y 10 1(2 de la mañana'

Setiembre 13 á las 11 de la mañana.

Acotado por real orden de 19 Enero de 1882 el rodal 
dlamado Vozcuerda. Acotada la superficie in :endiada en el 
sitio denominado Repulario.

Acotadas las superficies incendiadas en los sitios Peña- 
aguda y los Reajos.

Setiembre 13 á las 11 y 1 [2 de la mañana) Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 el rodal

Setiembre 13 á las 12 de la mañana.

Setiembre 3 á las 11 de la mañana.

llamado Laguna.

Acotado los cuarteles 1.® al 4.- aprovechados por roza.

(Continiiará.)
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setas 46 céntimos de cuya cantidad 
corresponde satisfacer de fondos del 
prcsu])uesto provircial por subACn- 
ción del 5 por 100 concedida para 
auxilio de dichas obras, según acuer­
do de V. E de 27 de .Julio de 1882 la

construcción de un puente municipal 
en Ochánduri. subvencionada con el 
bO por loo de fondos provinciales, se­
gún acuerdo de V. B. de 27 de .Julio 
de 1882. Dicha certificación aparece 
con un valor de 15.074 pesetas un 
céntimo correspondii'udo satisfacer 
por subvención 7.537 pesetas, lia- 
biéndose ca^i apurado ei importe del 
presupuesto de contrata y reformado, 
con un sobrante de 717 pcs<‘tas 79 
céntimos. Com » sog.in hn bases, ])a- 
raque proceda el pau-o de ditdio auxi­
lio. hay qn<‘justificar no solo la eje­
cución d ; las obras, si es que' también 
el haber si lo recibidas provisional­
mente para id segundo plazo; la Co­
misión de Fom ‘Uto es de parecer 
se reclame del Ayuntamiento (h; 
Ochind iri, (il acta lóga luiente 
autorizada de la recepción provin­
cial de las obras de construc­
ción del piieut», pira en vista acor­
dar Jo que proceda, entendiéndose 
siempre (pu este /Ayuntamiento se 
halla al corriente con el contingente 
provincial y sino se compensará lo 
que tiene que recibir ci-n lo que adeu­
de por atrasos del mismo concepto. 
— Logroño 1.° de Abril de 1881.— 
Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.
Exemo. Sr.;
El Sr. Ingeniero Jefe dp carreteras 

pro\ inciales remite una certificación 
de obras dt; explanación y do fibrica 
ejecutádasen la construcción' de un 
Carretera municipal de Zarratón al 
empalme con la general de I.ogro- 
ñü á Ci.bañas de-\i;tup; important'- 
11 171 pe.‘eta.« 21 céntimo.^ do cuva 
Cantidad corresponde /atiifaceu dt* 
fondosd(‘l presu proxiucial j>or 
subvención del 50 por 100 conc. d.da 
para dichas obiaula suma -le 5587 pe- 
si'tas II céntimos. 'Perminadas la 
clase, ne übrasque Constituyen el pri 
mor plazo, según acuerdo ih» chko — 
sióu y graduación de la cuntid id de 
la subvención y de conformidad con 
lo que se manifi-sta en la comunica­
ción de remisión .le indicado certifi­
cado, la Comisión de Fomento es de 
parecer se apruebe y se pase á la 
Sección de contabil dad para que ex- 
pi la el libramiento (pie corresponda 
á favor del contratista Don Julián 
Salgado entendiéndose si.unpre. que 
aste Ayuntamiento se hallo al co­
rriente Con el contingente provin- 
cialy sinó, se comp<'nsará lo que ti»- 
lie (pie recibir cu lo que ad m (! por 
atrasos del mismo concepto Lo­
groño 1." de Abril de 1884,—Siguen 
las firmas.

Se aprobó el dictamen.

suma de 3.916 pesetas 7,3 céntimos. 
Siendo la clase de obras de las que 
'•onstituyen el primer plazo según 
acueid.) (le conce ión y graduación 
de la entidad de la subvención, de 
conformidad con loque nianiliestaen 
a comunicación de remisión de la ci­
tad i certificación, la Comisión d' 
Fomento es de parecer se apruebe y 
s(^ jiase á la Sección de Coutabilidav, 
pal a (pie expida el oportuno libra­
miento por la indicada cantidad de 
■'’916 pesetas 73 céntimos, entendién­
dose siempre que este AyuntamienU» 
se halla al corriente, con el contín- 
o-eute provincial, y sinó, se compen­
sará lo que tiene que recibir con lo 
que adeude por atrasos del mismo 
concepto. Logroño I." de Abril de 
1881.—Siguen la.s firmas.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.;
El Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 

provinciales remite una certificaeiói 
do obra.s d *, explanación y de fábri­
ca (Ejecutadas en la construcción de 
la carretera niuincipal de Treviana 
á empalmar con la general de Logn- 
ño á Cabañas de Virtus, importai te 
2'1723 pesetas 81 céntimos de (m 
(etntidad corrc.spoiid.) sati-lacer d» 
fondos del presupuesto provincial por 
subvención del 50 por 1 00 concedrd. 
para au.xilio de dichas obras, seguí 
acm’i'do de V. E d»* 2 ( de Ju.io < < 
1882, la suma de 13.331 pesetas 92 
.•éntimos. Saoid 1 la ebee de obra' 
certificadas de lasque constituyen

E.xcmo. Sr :
El Sr. [ngf'iiisro Jefo de correde­

ras proviiic¡a5ei.<, remite iina ci'i-tifi- 
nacion de obriH de explanación v de 
fábrica ejecutadas (U» lo con.'^truccií’n 
de la carretera rauuicipal de Baña­
res al empalme con la gencial de 
Haro ú Ezcarah, importante7.833 pe- 

como en la cemunicación de reunión 
apesar de consignar que las obras son 
de de afirmado y accesorias, no se di­
ce si se ha ejecutadola recepción pro­
vincial de la carretera, que es? cuan- 
d ) se hace obligatorio el pago según 
las condiciones de concesión deter­
minadas en el msncio’.ado cuadro, 
por lo que la Comisión de Fomento 
es de parecer se reislame del Ayunta­
miento de Medrano reinita copia de­
bidamente autorizada del acta de re­
cepción provisional de la referida ca­
rretera, para en su vista acordar lo 
(pie corresponda, entendiéndose siem­
pre que este Ayuntamiento se halla 
al corriente con el contingente pro­
vincial, y sino se compensará lo que 
tiene que recibir con l(j qiu adeud» 
por atrasos del mismo concepto. Lo­
groño l.”de Abril de 1881.—Siguen 
las firmas.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.;
El br. Ingeniero Jefe de las carre­

teras provinciales rinnite una certifi­
cación de obras ejecutadas en la cons­
trucción de una carretera municij.al 
que desde la de A ruedo á Estella se 
'.iirige á la de Logroño á Zaragoza, 
pasando dor Pradejón, subvenciona­
da por V. E. con el 50 por 180 según 
acuerdo Ue23 de Abril de 1882. Dicha 
certificación exp ‘dida por valor de 
17.227 pesetas 3J céntimos corres- 
ponde á la subvención del segundo 

..plazo, mas como en la comunicación 
3ie reunión á pesir de consignar que 
das obras consist m en el afirmado y 
accesui'ias, no se manifiesta ui consta 

' en ninguno ( Jro anecedenteti si se ha 
verificado le r<.‘cepción provision 1 
d(‘ la carr(‘tera que es cuando se hace 
ibügatorio el pag.) seg^ún l is cond.- 
i'iones d(E concesión determinadas en 
-l uiencianado acuerdo; por lo que la 
Coniidón es (le parecer se rec ame 
del Ayuntaunento de Piad* jót , copia 
debidamente autorizada del acta ne 
recepción, previsional di^ la repetida 
carretera, para en su vista rcordar lo 
que proceda, entendiéndose siempre 
(pie este Ayuntamiento se hn la al co 
i'iente el cocon ntingente provin­

cial, y sinó se compensará lo que 
lieue que recibir con lo (pie adeude 
por atrasos del mismo concepto. Lo-. 
groño l “de Abril de 1884.—Siguen ■ 
la5 firmas.

iSe continvarii.

primer plazo, st'gún acuerdo d'j coi - 
cesión y graduación d.' la einidad (b 
la subvíUiCi’H, de conformidad c n 
lo (pie se manifiesta en la ¿Coraúnica- 
Ci.m d ’remisión de la citada certifi­
cación; la Comisión de Fomento es ib 
parecer se aprUebe y se j>ase á 1; 
Sección de Contabilidad á los efecto.^ 
'le su pago, entendiéndose siempit 
que este Ayuntara ento se halle al co 
rii.mte con el contingente provin­
cial, y sinó, se compensará loque, 
tiene que recibir con lo que adeude 
por atrasos del mismo concepto, Lo-| 
groño 1 ."de Abril de 1831.—Siguen 
fas filmas.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.;
Eí Sr. Iugeni('ro Jefe de las carre­

teras provincia les remite uní certi­
ficación d(í obras ejecuta las en la 
construcción de una carrretera mu-

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,

Oía í? de Agrosío de ISS l.

n’ici¡>ul de Medrano al empalmar con 
la'general Cll | royOCto d i V, lilla á 

; Fuenmaxor, subvencionado pi»r V. E. 
’ Con el 59 por 100 s(‘g ii acum-do de 

27 de Julio de 188?. Dicha certifica­
ción expedida por valor de 4131 pe­
setas 65 céntimos corresponde á la 

' subvención del segundo plazo, pero

Temperatura maxima al Sol . , 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . .
Idem id.

Altura baro-í á
METRICA . .1 á

\lENTO .... . I a
Estado del» á

CIEI.O. . , .1 á

Agua eva])orada .
Ozono. . . .
Lluvia. . . \

al ren<^ctor 
las 9 de la mañana 
las 3 de la tarde, 
las 9 de la mañana 
las 3 de la tarde . 
1 .s 9 de la mañana

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL

L^ogroiio.
Año 18é4 Mes de Julio 

Semana.

Nota de los gastos originados duran­
te la presente semana en las obras 
de limpieza del alcantarillado de 
las Calles de esta Ciudad ejecutada 
por administración bajo la direc­

ción del Sr. Arquirectó Municipal, 
según cuenta aprobada por‘el Ex- 

celentisimi). Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el dia 
26 del p’-esente mes que se publi­
ca en el Boletín Oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el art. 
163 de la ley municipal vigente.

Pesetas.

Por 5 jornales al peón Este­
ban Revilla á 3‘50 pesetas 
uno. 17 50

Por 5 id al id. Patricio Ijalba 
á 3‘50 pesetas uno. 17 50

Por 5id al id, Isidoro Sancho 
á 1'75 pesetas uno. 8 75

Total. 43 75

Importa esta nota la cantidad de 
cuarenta y tres pesetas setenta y cin-

I co céutim(./s.
I Logroño 29 de Julio de 1881.

El Contador Gregorii/España, V.® B, 
M. Salvador

A11 il ili'ios oficiales.

El día 28 Julio próximo pasado 
y hora (1(3 las 8 de la noche desajiare- 
ció del Molino de Macruchín, término 
de Rincon de Soto un caballo, cuyas 
señas á cuntinuaciód se insertan, pro- 
pi'^dad de Don Antonio Yturmendi 
quien n ratificará á quien lo presente.

Señas del cabllo.—castaño oscuro, 
con una lista blanca en el dorso, cas­
trado, Cun un abultameuto en la re­
gión lombar, en la extremidad iz­
quierda anterior tiene unas vegigas 
y una cicatrsz en el muslo. Edad nue­
ve años, alzada lie seis cuartas y me­
dia; su nonbre «Cabrito.»

Aiidosslla 20 de Julio de 1884. El 
Alcalde.Melchor Guepegui.

43‘6 
3d‘2 
16‘6 
14‘2 

7-d0‘4 
727‘4

S. calma. 
N. E iden. 
Despejado.. 
Nuboso. 

8‘4 
0 
(/600

Imp. de F Martine»,


